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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00466 00 

PROCESO VERBAL - SIMULACIÓN  

DEMANDANTE LUISA FERNANDA VALDERRAMA ARIAS 

DEMANDADO JAIME DE JESUS VALDERRAMA VALLEJO, Y OTROS 

DECISION REQUIERE DEMANDANTE 

 

Inscrita como se encuentra la medida, según respuesta de IIPP anexa al 

expediente, se REQUIERE  a la parte demandante, para que en el término de 

10 días, se sirva iniciar las gestiones pertinentes en aras a notificar a la parte 

demandada, carga procesal de su competencia, so pena de ser requerido para 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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